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La presente memoria descriptiva tiene como finí 
la declaración del objeto sobre el que ha de recaer el privi-j 
legio de explotación industrial y comercial exclusivo en el j 
territorio nacional de un Modelo de Utilidad, de acuerdo con 
la vigente Legislación, que, como el enunciado indica, se tra-r

j
ta de "MEJORAS INTRODUCIDAS EN EL RECUBRIMIENTO DE TACONES", j

En la Industria del calzado es utilizado ac- !
jtualmente un tipo de materiales para obtener tacones de calza-j 

do femenino, es decir, que se utilizan materiales sintéticos 
moldeados a los cuales debe darse un recubrimiento o acabado 
idóneo en función del calzado en que vayan a ser dispuestos.

Nuestro invento, consiste en la aportación de 
un material en su periferia o contorno que a la vez de impedi 
la visión desde el exterior del producto que está conformado 
el tacón, sirve de ornamentación al mismo, dándole un acaba­
do perfecto a la vez que no existen costuras o detalles pare­
cidos que disminuyen la característica de belleza y acabado 
de los mismos.

Este recubrimiento consiste en aportar por el 
procedimiento más adecuado de un conglomerado de fibra de vi­
drio triturado, es decir, en pequeñas partículas, mezcladas 
con un colorante con su correspondiente adhesivo para que una 

vez solidificado todo ello conforme la apariencia, tanto al 
tacto como a la vista de terciopelo.

Rara comprender mejor la naturaleza del inven­
to en el plano adjunto, hacemos una representación esquemáti­
ca de su utilización, no siendo en absoluto limitativa y sus-¡ 
ceptible por ello de las modificaciones accesorias que no al­
teren las características esenciales.
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La figura 1 es una vista lateral de un tacón 1 
donde se representa esquemáticamente como queda la superficiej 
rugosa semejando al terciopelo clásico. ¡i

La figura 2 nos muestra una vista frontal del ¡¡
iítacón aislado del resto del zapato, donde apreciamos la formaj
íclásica que posee en su superficie superior para ser adopta- ¡¡

da o acoplada al correspondiente calzado. j
La figura 3 nos muestra una sección en planta !}

/donde se aprecia como está constituido el tacón por una pie- j 
za monobloque y apareciendo en su exterior una cierta rugo- j 
sidad, apreciándose ósto con mayor detalle en la figura 4 don4 
de se ve una zona de esta sección en la que se aprecia clara-j¡ 
mente la semejanza que posee con el terciopelo, es decir, que

Üse ha representado unos hilos que emergen radialmente de la ¡j 
superficie en cuestión. ¡

En estas figuras aparecen los elementos dispue$
Ttos de la siguiente forma: §

En la superficie que va a quedar dispuesta en Ü 

la zona exterior del calzado, es decir, el contorno o perife-j 
ria lateral, es donde se va a plasmar el conglomerado (3) con¿ 
tituido por unq/Fibra sintótica y su correspondiente aglome­
rante que consiste en un pigmento que nos dará el color que

Ü
deseemos a la vez del pegamento que se utilice para que todo ^

6este conglomerado quede adherido a la superficie que queremos 
ornamentar del tacón.

Descrita suficientemente la naturaleza del pre­
sente invento, así como su realización industrial, sólo cabe 
añadir que en su conjunto y partes constitutivas es posible 

introducir cambios de forma, materia y disposición, en cuanto 
tales alteraciones no supongan variación sustancial del mis-
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El solicitante, al amparo de los Convenios In 

ternacionales sobre Propiedad Industrial, se reserva el dere^ 
cho de extender esta demanda a los países extranjeros, si j 
fuera posible, reivindicando la misma prioridad de la presen! 
te solicitud.

N O T A
El Modelo de Utilidad, que se solicita como nu^ 

vo en España, por veinte años, de acuerdo con la vigente 
Legislación, deberá recaer sobre "MEJORAS INTRODUCIDAS EN 
EL RECUBRIMIÉN10 DE TACONES" en todo de'acuerdo con las si­
guientes :

R E I V I N D I C A C I O N E S  '
1&.- Mejoras introducidas en el recubrimiento 

de tacones, caracterizadas porque sobre un cuerpo sintético 
monobloque va dispuesta una capa que cubre su periferia o co. 
torno quedando esta conformada por un conglomerado de sustan
cia colorante, material adhesivo y fibra sintética fractura­
da para obtener una apariencia aterciopelada.

23.- "MEJORAS .INTRODUCIDAS EN EL RECUBRIMIENTO

DE TACONES".
Según queda sustancialmente descrito en la pre 

sente memoria que consta de cinco hojas mecanografiadas por 
una sola cara acompañada de sus correspondientes dibujos.
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